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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARTO NO 0267.2024-UTEA-CU.

Abancay, 18 de enero de 2024

VISTO:

El Ofic¡o N" 0132024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero de 2024, rem¡tido por el
Vicerrectorado Académico, sol¡citando la ratificación de la Resolución de V¡cenectorado
Académico N" 0'f 1-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero de 2024 de la Universidad
Tecnológica de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constituc¡ón, cada Un¡vers¡dad es autónoma en su rég¡men normativo, de gob¡emo,
académ¡co, administrat¡vo y económico; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria
N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Un¡versitaria N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los v¡cenectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de invest¡gac¡ón, la política general de formac¡ón académ¡ca en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rectivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O2O, la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educac¡ón Superior
Un¡versitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnolfuica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profes¡onal con v¡gencia de seis (06) años computados, a partir
de la notificación de la presente resoluc¡ón;

Que, por Oficio N" 013-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero de 2024, rem¡tido
por el V¡cerrectorado Académ¡co, solicitando la ratificación de la Resolución de
Vicerreclorado Académ¡co N' 011-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero de 2024 de
la Universidad Tecnolfuica de los Andes;

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Un¡versitario de fecha 17 de enero de
2024, el Consejo Universitario por unan¡midad ACORDÓ, Ratificar la Resolución de
Vicerreclorado Académico N" 011-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero de 2024, que
resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N'0832-2023-
UTEA-FCS(e) de fecha 29 de dic¡embre del año 2023, que resuelve: "ARTICULO
PRIMERO. - APROBAR, el cambio de régimén dé docente de T¡empo Parc¡ál a T¡empo
Completo, del Mag. Danilo Hurtado Gutiérrez, de la Escuela Profesionalde Estomatología
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de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, por
lo expuesto en la parte cons¡derativa de la presente resolución Decanal'.

En uso de las atr¡buciones confericlas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológ¡ca
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N'23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral
Un¡versitar¡o N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del alro 2021, rat¡f¡cado
mediante Resolución de Consejo Universitario N'104G.2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N'6649 - 2021 - SUNEDU

- 02-15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-1$02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA
de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanimidad, el acuerdo de Consejo
Universitario de fecha l7 de enero de 2024,|a Resolución de V¡cerreclorado Académico
N" 0'11-202+UTEA-VRAC de fecha 03 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo
Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N" 0832-2023-UTEA-FCS(e) de fecha 29
de diciembre del año 2023, que resl¡elve: "ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, el
cambio de Égimen de docente de Tiempo Parcial a T¡empo Completo, del Mag.
Danilo Hurtado Gutiénez, de la Escuela Profesional de Estomatología de la Facultad
de Ciencias de la Salud de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, por lo expuesto en
la parte considerat¡va de la presente resolución Decanal".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER , se realice las acciones de su competencia
para el efectÍvo cumplimiento de la presente Resolución: para tal efecto, NOTIFICAR a
las instanc¡as y demás ofic¡nas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Universidad.

REG¡STRESE, CoMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Zenón H O MEZARINA

U ica de los Añdes
nña DEL CASTiLLO

Secretafla General
Un¡versidad Tecnológica de los Andes.
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